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San Juan de Pasto,
17 de marzo de 2025

Señora 
ANGELA ANDREA RIVADENEIRA TEJADA 
MZ 40 CA 11 BRR VILLAFLOR II 
7306316 
Pasto-Nariño 

Asunto: Inicio  CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  No.  2537  de  2025.

Respetada señora  ANGELA ANDREA RIVADENEIRA TEJADA :

Le informo que, a partir de la fecha señalada en la plataforma Secop II en el campo "Fecha de inicio del 
contrato", el contrato del asunto está debidamente perfeccionado y es ejecutable. En consecuencia, a partir la 
misma se da inicio al contrato en mención.

La supervisión estará a cargo de  LUCIEN DIMITRIW CALDERON BRAVO  con quien deberá ponerse en 
contacto para concertar las actividades.

Cordialmente, 

LUCIEN DIMITRIW CALDERON BRAVO 
DIRECTOR TERRITORIAL


